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TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVEC~ EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
dEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
F~_DERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE XEPAV-AM, ~.A \DE C.V., DE 
CQNFORMIDAD CON LOS. SIGUIENTES: 

/ ¡\ 

l. 

ANTECEDENTES 

\ ) 

11
Medlarite oficio CFT/D~l/STP/6469/10 de fecha 3 de noviembre de 201(), la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorjzó al concesionario el cambiC? de 

1la frecuencia 1030 kHz, por la frecuencia'91.7 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen los dequisitos para llevar a cabo el cambio 

1 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la 
banda de Amplitud Modulada, a .fin de optimizar el uso, \aprovechamientó y · 
explotación de un bien del dominio público en transición a la rádio digital'~ 

Xublicado en el DlaricrOflclal de la Federación el 15 de septiembre d~ 200~. 
i 

\ 

1 11. ·· Mediante escrito presentado el 18 de se8Jlembre de 2014, XEPAy'-AM, S.A. de C.V. 

_./ 

\ 

solicitó la prórroga del título de .concesión para co~tinuar explotando ,\ 
comerclalmente,la frecuencia 91.7 MHz, a través de la estación con plstlntivo de · 
llamada XHPAV-FM, en Pueblo Viejo, Verao,ruz; qu1e le fue otorgado en fecha 6 de 
julio de 2005, coh vigencia dEf 12 (doce) años, contados a partir del día 4 de 
octubre de 2004 y\vencimiento e/3 de octubre de 2016. / 1 

111. , El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT /140617 /334 de fecha 14 de junio de 2017, resolvió procedente la sdlicitud de 1 

prórroga de la Conc~sión referida en el Antecedente ll y como consE:¡cuencia 
- otorgdr unalConceslón para usar, aproyechary explotar bandas de frecuencias 

/ del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de XEPAV-AM, S.A. 1de C.V. 
/ ) 

~ 1 

Derivado deJo anterior, con fundarhento en los artículos 27 párratos cuarto y sexto, 28 
párrafos déci~o quinto, décimo ~exto, décimb séptimo y décimÓ octavo y 134 de la 

/ / .. Constitución Polítida de los Estados, Unidos Mexicarlos; l, 2, 4, 5, 7,-15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 7~ fraccló7 1, 7i párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y l 02 de la Ley Federal 

1de Telecpmunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
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seg,undo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
1 

de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 
bprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctri6o para uso 
comercial sujEpto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 1 

~-. 

1. 
1 ' 

Definición de términos. Parb los efectos del presente,título, se entenderá por: 

1.1. 

1.2. 

/ 

Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandds de frecuencias del 
espect~o radioeléctrico para uso comercial que otorga ~I Instituto. 

1 

/ 1 
Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

/, 
1 / 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley\federal de T elecomurlicaqiones y Radiodifusión; 

1/5., 

\ 1 

' . ) 

Servicio público de radic:>dlfu~lón sonora: SeW¡icio público de int~rés general 
que se presta mediante la propagaJión de ondas electromagnéticas que 

1 ", 1 

transportan señales de audio, ~aciendo uso, aprovechamiento o explotación 
- de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

recibir de manera directa y gr6tuita las señales del emisoc utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. /, 

/ ( 

/ 

2. Modalida¡d de uso de la Concesión de espectro radiÓeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandós de frecuencias del espectro para us~ comercial. , \ 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

La prestación de los servicios de 
I 
radiodifusión objeto del presente título ~ la 

Instalación y operqción 
I 
de la Infraestructura /asociada a los mismos, de!Jerá / 

sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a lós ~rotados 
¡ inter~acionales de los que el Estado Mexicano sea parfe, leyes, reglamentos, 

decretos, reglas, planes técnicos fung,amentales, Normas "Oficiales Mexicanas, 
normas, dlsposlcionés técnicas, resoluclonek, acuerdos, cl.rculares y demás 

1 

plsposlclones administrativas de carácter general, así como a las co0diclooes 
establecidas en el presente título. 

\ 

En el su~uesto de que la le@islación, normativldad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadqs y /o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposicionErs 
constitucionales, legales y admin1istrativas aplic?bles, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. · 1 < 

\ - / 

3. ) Domicilio '(;onvencional. El Concesl6nario señaló como domicilio pdra oír y rec.ibir 
todo tipo de\notificaclones y documentos, el ubic9do en: Bosque de Ciruelos No. 
160, Piso 7, Colonia Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidal~o, Código 

/ 

Postal 11700, Ciudad de México. 1 

( 
En caso de que el Concesionario I cambie el domlcllip para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior; deberá hacerlo del conocifT)lento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier 

1

notificaclén que practique J1 Instituto durante 
ese perlbdo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo. de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

1 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Coocesionario podrá usar, 
aprovechar y Etxplotar las bandas de frecuenplas del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 
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1. Frecuencia: 
\ 

( -

2. Distintivo, de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

\ ... 
4. Clase de Estacion: 

5. Coordenadas de' refer~ncla de 
la Población Prlncip?I f Servir: 

/ 

1 

) 

91.7 MHz 

XHPAV-FM 

Puebl? Viejo, Veracruz 

J 
Bl 

L.N. 22º 11' 03" 
L.W. 97º 49'. 57" 

/ 1 

El objefo de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
• " j 

frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación __ del servicio de 
radiodifusión señGllado, por lo/que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de­
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
/ 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen~n 
el presente título se mantieneí\ en los términos autorlzados hasta en tanto no sean 
modificadas. / ...... · 

1 

5. Cobertura. El Concesibnario deberá usa~, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 

· características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

~ Pueblo Viejo, Veracruz 

/ . 

6. 
\ 

Vigencia de la Cbncesión. La Concesiqn de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años; contados a partir del 4 de 
octubre de 2016 y vencimiento al 4 de octubré de 2036, y podrá ser prorrogada 

. ' 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 1\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ / TELECOMUNICACIONES 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para qué el servicio público,de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente I y con 
calidad. / ) \ / 1 

( "' \ \ ! 

Poder~s. En ningún caso, el corcesi6ndrio podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter delirr~voerables, que 

\ tengan por objeto o hagan posible al apdddrado o man'(;.latario el ejerticio de los 
d¡9rechos y objigaciones del título.\ 

J \ 
/ 

1 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravameh sobre la 
Cony:esiQ,n de espectro radioeléctrico o los derecho~ derivados deiella, deperá 
solicitar Id inscr1pbión' de los instrumentos públicos resdectivos en el Registro Público / 
de ConcesionJs, a más tardar dentro de los 60 ~sesenta) días naturales siguientes 6 

¡ la fecha de su constitución; dicho registro 1procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposic,ionE¿s regl6mentarias 1 

y administrativas aplicables. \ 
) ' \ 

/ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejetucsión del mismo, en ningún caso, otorgará ~I carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 1 

Instituto autorice la cesión 'de derechos en los términos que di&ron@a la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en sy cqªp, al 
acr~edor.y/o a un tercero. 

/ 

Derechos y obligaclones 

/ 

Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la nodnatividad aplicable en mat~ria de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluacion~s, a fin de acreditar, que opera de conformidad con la normatividad 

1 
aplicable. 1 

/ 

/ \ 

11. Interferencias Perjudiciales. El Co~cesionario deBérá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias pEprjudiciales que 'pudieran p~sentarsJ 
con otros s~rvicios autprizados para hacer uso 9el 7spectro radioeléctrico(siempre 
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_y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 1 

atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
/ radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 

disposiciones que el Instituto establezcd para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que, se refiere ~I párrafo que antecede. De igual forma, cOn 
objeto de favorecer - la introduc~ón pe servicios y nuevas tecnolpgías de 
radiocomunicación, 'el Concesidnarid1 deberá acatar las disposiciones que el 

· instituto est9blezcó para garantizar la convivencia dy las transmisiones ~n beneficio 
del interés público. 1 

i, 

\ / 
"-. 1 / 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según 9ea 'necesario para 
la adecuada introducción, .... ií)lpldmtación y operación/ de lbs servi9os de 

1 radiodifusión, o telecomunicaciones, las cuales podrán vers?r en el uso dé una 1 

frecuenba; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio qué deberá cubrir el Conc~sionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. \ • 

"· / 
1 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales \de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multip~ogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramac)ón, publidados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la"normatividad que en este 

/ aspecto em1ita el Instituto. 

J 

I 

\ 
", 

14. Contraprestaciones. El eoncesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidc¡:id $ 2,038,283.00 (Dos millones treinta y ocho mil doscientos ochenta y tres 
-- ' ' ", 

pesos 00/100 M.N.), .por concepto de pago de contraprestación por et---
otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimisrl)O, el 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. \ 
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I INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ Jurisdicción y compet~ncia 
1 / 

/ 

\ ' 

15. 'Jurlsdicciórry competencia. Para todo lo
1
relativo a la interpretación y ¿umplimiento 

del presente título, sal\º lo que admi'nistrativamente correspont:Ja resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá ~ometerse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de( México, renunciando al fuero que ~ 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ 

( ( ~ 

( ' ~ 
\ 

Ciuda~ de México, a 
,/ 

I / 

) 
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